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RE,SOLÜCIÓN GERENCIAL Tf 065.2022 - MPW/GIYT

Tingo María, 06 de junla de 2022

, esfe conesponde estar incluido en e! Plan Anual de hntrctac¡ones, contar con el expediente
con

de

,,,) 3)

El aiículo 42 del Reglamerrto de la Ley de,Contnfaclbnes de¡ Esfado aprobado mediante
Deueto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El írgano encargado de las
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de nntratación al funcionario competente pan
su apr?bacion, en formaprevia a la conwcatoia, de acuerdo a sus nomas de organizaehn interna para
su aprobación, ét expediente de contratación cont[éne'i a) El 

'iequeimiento, 
indicando si este se

encuentn definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y seruicios conunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La f\rnula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftima exista, en e/ caso de contntaciones que forman
parte de un proyecto de inversi,n pública; d) En el caso de obras contratadas bajo ta modatidad llave en
nano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnicas de /os e quipos requeidos; e) En el
caso de eiecuciín de obraq e/ susfenlo de que procede efectuar la entrega parcíal del teaeno, de ser el
caso; f) El informe técnico de evaluación de sofriare, conforme a la normativa de la materia, cuando
anesponda; g) El documento que aprueba e/ proceso de estandatizac¡ón, cuando conesponda; h) La
indagaciÓn de mercado realizado, y su actuatización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor
estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contntación por paquete, lote y tamo, cuando
corresponda; k) La ceñificaci1n de crédito presupuestario y/o la previsi1n presupuesfal de acuerdo a la
normatíva vigente; l) La determinación del procediniento de selección, e/ slstema de contntación y,
cuando conesponda, la nodalidad de contrataci1n con el susfenlo conespondiente: m) El resumén
ejecutivo, cuando anesponda: y, n) otra docunentación necesatia conforme a la no¡mativa que regula
el objeto de la contratación;

; el Formato M 02 "solicitud y aprobación de expediente de contatacíón" con

número de documento 016-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 03 de iunio de 2022, de la Subgerencia de

Logistica de ta Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, mediante el cual rcm¡te el Expediente de

Contmtación del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, Adquísición de fettilizantes
para la Actividad: "kpacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de Valor de Produdos Aftemativos

Sosfenlb/es de Café s Especiales en la Pmvincia de Leoncio Prado, Huánua', solicitando su aprobachn,

v;

COI'ISIDERllI'ID0:

El añícuto 194tde ta Constitución Pollttíca det Perú, moúfrdo por /as Leyes de Reforma

Constituitonal No 27680,28607 y 3030§ estublece que /as nunicipalidadx provínciales y distñtales son

/os órganos de grob iemo bcal. Ttenen autonon'a política, econónica y administntiva en los asuntos de

su anpeteitcb, ancordante con el Aá ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munlcipalidades

N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejetcq actos de gobiemo, administrativos y de

administnción, con sujeción al ordenaniento jurídico;

El a¡íículo 41 del Reglameño de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su nuneral 41.1 establece: Pan anvocar un procedimiento de

a lo que establece el Reglamento;

añiculo
Según Reso/uqón de Alcaldía

prínero de la pa'rte resolutiva, se
027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de 2A22, en el

Aprobar los expedíenbs Ae contrataci\n para la realización de los p¡ocedrmienfos de selección; (...);



Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado

Gerencia Municipalw@r.

Attículo Primerc: APR0BAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACI0N del procedimiento de selección
de Adiudicación Simphficada, Adquisición de fertilizantes para la Actividad: 'Capacitación y Asistencia
Técnica de la Cadena de Valor de Productos Afternativos Sosfenib/es de Cafés Especlales en Ia
Provincia de Leoncio Prádo, Huánuco'; con 57 fotios.

Artículo Seoundo; DISP0IIER, que el expediente de contratación aprobado por et añícuto 10 de la
presente resolución, sea remitido ala Subgerencia de Logistica, en su mndicion de órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuar con el trámite para llevar a cabo el respectivo procediníento de
selección.

Artíc,ulo Tercero: N0TlflCAR; a la Subgerencia de Logistíc4 para tos ñnes que coneryonden.

4¡7ículo 9uarto: PUBUCAR; d¡sponer que la presente resolución sea publicada en e! poial de
Transparencia y Acceso'a la lnformaci1n pública.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archivese.

"Año delt,Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

_ MPI,P/GM

Mediante R*olución Gerencial No 049-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo de|2022, se

aprueba la Quinta Modif¡cación del Plan Anual de Cont¡ataciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado pan el ejercicio fiscal 2022:

La Resolución Gerencial No 050-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022, se

designa al Comtté de Se/ección encargado de llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación

Simplificada, Adquisición de tel¡l¡zantes pan la Actividad: "Capacitaci1n y Aslsienca Técnica de la
Cadena de Valor de Productos A/ternafryos Sostenlb/es de cafés esp ecialx en la provincia de Leoncio

Pndo - Huánua';

Estando et encargo de funciones del despacho de Ge¡encia Municipat, según Memorando
N202-2022-MPLP/GM de fecha 02 de junio del presente año;

Por lo expuesto y de confo¡midad con lo dispuesto por la Ley de C,ontrataciones del Esfado,
aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria apnbada mediante Decreto legislativo No 1444 y su
Reglamento aprobado nediante Decreto Suprcmo N" 344-2018-EF, y a las a¡ibuciones conferidas de
acuerdo a la Resolucion de Alcaldia N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo
prinero de la pafte resolutiva, resuelve; ?ES/G^/AR a la CPC. JANETIE INGRID MANDUJANO
CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUETVE:
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